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RESOLUCIÓN J.E. Ng 16 DEL 3I IO3I2.A22

VISTO la presentación efectuada por la Profesora Titular de la asignatura Sistemas Electorales y

Derecho Electoral de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tucumán

(UNT), Dra. María Gilda PEDICONE de VAL§, D.U. Ne 10.982.739, legajo Ne 13.571; y...

CONSIDERANDO:

Que, mediante la misma, eleva a esta Junta Electoral la solicitud de inclusión al

padrón de Docentes Titulares de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNT.

Que, de acuerdo a la RES Ne 1793/2021 de rectorado, la profesora referida fue

designada Profesora T¡tular con Dedicación Simple para las asignaturas "Sistemas Eledorole{ y

" Derecho Electorof por el término de 5 (cinco) años a partir de la asunción de sus funcionet en

concordancia a lo establecido en la RES HCS Ns 1833/2016 por la cual se dispuso el ingreso a la carrera

docente de aquellos que hubieren revestido en calidad de interinos en las condiciones allí previstas,

adquiriendo de esa manera el carácter de docentes regulares.

Por ello,

la Junta Electoral de la Universidad Nacional de Tucumán

RESTIELVE:

Art. 1e) HAULÍIAR la incorporación de la Dra. María Gilda PEDICONE de VALLS, D.U. Ns 10.982.739, al

padrón de Docentes Titulares de la Facultad Derecho y Ciencias Sociales de la UNT.

Art. 2e) NOnFfQUESE y hágase saber.
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